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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. C '. 2 4 0 1 

( 19 J·UL2011 
"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el 
Decreto 087 de 2011, en concordancia con lo estipulado en el numeral 2° 
del artículo 50 del Código Contencioso Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado No. 2734 de junio 26 de 1997, el Gerente de la 
hipotética empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A.· TRANSPINO 
S.A., presentó documentos para la autorización previa de constitución de la 
mencionada empresa. 

1 

Que el Ministerio de Transporte expidió la Raaolución No. 718 da 1995, la 
cual establecía que las licencias de funcionamiento y la adjudicación de 
rutas sólo serían autorizadas una vez se concluyeran los estudios de oferta, 
demanda y capacidad transportadora y determinara las condiciones técnicas 
y operativas en que debería prestarse el servicio. 

Que con base en el anterior acto administrativo, la entonces Dirección 
General de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor, el día 8 de julio de 
1997 profirió' la Circular MTT-17084, que afectó las solicitudes que se 
encontraban radicadas. 

Que teniendo en cuenta la circular referida, por medio de comunicación 
MTBY-P-00115 de septiembre 24 da 1998, la otrora Asesorla Regional 
Boyacá hizo devolución de la solicitud de TRANSPORTES EL PINO 
SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-

Que la Circular MTT-17084 da 1997, fue declarada nula por el Consejo de 
Estado a traVés del fallo del 24 de noviembre de 2000, así como también 
mediante Sentencia del 7 de junio de 2002, declaró nulo el parilgrafo del 
articulo 72 del Decreto 171 da 2001 que establecla que: "Las solicitudes y relacionadas con la constitución de nuevas empresas de transporte terrestre 
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"Por la cual, se decida al recurso da af)6lación interpuesto por· al 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

automotor de pasajeros por carretera, otorgamiento de licencias de 
funcionamiento, adjudicación o modificación da rutas, reestructuración da 
horarios a incremento da capacidad transportadora presentadas en vigencia 
da los Decretos 1927 de 1991, 91 y 1557 da 1998, respecto de las cuales el 
Ministerio da Transporte no haya iniciado trámite alguno, deberán sujetarse 
al cumplimiento de los requisitos, trámites y procedimientos establecidos en 
el presenta Decreto." 

Que el Representante Legal de la empresa en formación TRANSPORTES 
EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, con radicado No.1129 del 19 
de febrero de 2004, presenta nuevamente la solicitud Inicial radicada bajo el 
No.2734 de concepto previo de constitución Inicial para prestar el servicio 
público de transporte automotor de pasajeros y mixto por carretera, en las 
siguientes rutas: 

RUTA 1: TUNJA (BOYACÁ) - CHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ) Y VICEVERSA 
(ViA SÁCHICA). 

Horarios solicitados: 

Saliendo de tunja: 
09:30-10:00-10:30 • 11:00-11:30-15:00-16:00 -16:30 • 17:15 • 18:30-
19:00 

Saliendo de Chiquinquirá: 
06:30- 07:00-07:30 - 08:00- 08:30-13:00- 14:00 - 15:00-17:15- 18:30-
19:00 

Modalidad: , 
Radio da acción: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Vehlculos necesarios: 

Pasajeros 
Nacional 
Microbús (16 pasajeros) 
Corriente 
Diaria 
6 

RUTA 2: SABOYÁ (BOYACÁ) - CHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ) Y 
VICEVERSA. 

1 
Horarios solicitados: 

Saliendo de Saboyá: 
06:30 • 07:30 • 08:30 - 09:30 • 10:30 - 11 :30 • 12:30 - 13:30 - 14:30 - 15:30 · 
16:30 - 17:30 - 18:30 • 19:00 

Saliendo de Chiquinquirá: 
~;6:30 • 07:3~ - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :30 - 12:30 - 13:30 - 14:30 - 15:30 • 
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3. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.•, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

16:30 • 17:30 • 18:30 • 19:00 
Modalidad: Pasajeros 
Radio de acción: Nacional 
Clase de vehfculo: Microbús (16 pasajeros) 
Nivel de servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 
Vehículos necesarios: 2 

1 

RUTA 3; CHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ) - GARAVITO (BOYACÁ) Y 
VICEVERSA (VIA SABOYÁ) 

Horarios solicitados: 

Saliendo de Chiquinquirá: 
06:00 • 07:00 - 08:00 • 09:30 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 • 13:00 - 14:00 • 15:00 -
16:00 · 17:00 - 18:00 

1 

Saliendo de Garavtto: 
06:00 • 07:00 • 08:30 • 09:00 • 10:00 • 11 :00 • 12:00 • 13:00 · 14:30 · 15:00 • 
16:00 · 17:00 · 18:00 

Modalidad: 
Radio de acción: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 
Frecuencia: 1 

Vehfculos necesarios: 

Pasajeros 
Nacional 
Microbús (16 pasajeros) 
Corriente 
Diaria 
3 

RUTA 4: SABOYÁ (BOYACÁ) - BRICEÑO (BOYACÁ) Y VICEVERSA (VIA 
CHIQUINQUIRÁ- LA RAYA-VARELA) . 

Horarios solicitados: 

Saliendo de !3aboyá: 
07:00 • 09:00 • 11 :00 - 14:00 • 16:00 - 17:00 

Saliendo de Briceño: 
06:00 • 08:00 - 10:00 - 12:00 • 16:30 - 17:30 

Modalidad: Pasajeros 
Radio de acción: Nacional 
Clase de vehículo: campero (08 pasajeros) 
Nivel de servicio: comente 
Frecuencia: ' Diaria 
Vehículos necesarios: 4 

~apacidad total solicitada: 
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"Por la cual sa decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empmsa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

Tipo de vehiculo 
Campero 
Microbús 

Capacidad minlma 
4 

11 

Capacidad Mixlma 
5 

13 

Que por medio de la Resoluclón No. 0289 del 31 de octubre de 2005, la 
Dirección Territorial Boyacá niega la sollcltud de concepto previo de 
constitución de la hipotética empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ 
S.A. wRANSPINO S.A.-, por no cumplir con los requisitos establecidos en el 
Artículo 5° del Decreto 1927 de 1991, la cual fue notificada en forma 
personal el día 15 de noviembre de 2005 al Representante Legal de la 
empresa solicitante, quien estando dentro del término legal, interpuso 
recurso de reposición y en subsidio apelación, siendo resuelto el primero 
con el Acto Administrativo No. 0006 del 18 de enero de 2006, en el sentido 
de confirmar la disposición impugnada y concediéndose apelación. 

Que la Dirección de Transporte y Tránsito mediante la Reaoluclón 
No.002121 del 29 de mayo de 2007, decidió el recurso de apelación en el 
sentido de revocar el Acto Administrativo No.0269 de 2005 y ordenar a la 
Dirección Territorial Boyacá continuar con el proceso respectivo. 

Que a través de la Resolución No.0139 de Julio 18 de 2007, la Dirección 
Territorial Boyacá ordenó la publicación de la solicitud de autorización previa 
de constitución de la hipotética empresa TRANSPORTES EL PINO 
SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, exceptuando la ruta RUTA 3: 
CHIQUINQUIRÁ (BDYACÁ) - GARAVITO (BOYACÁ) Y VICEVERSA (VIA 
SABOYÁ), con fundamento en que GARAVITO no es un municipio sino un 
corregimiento de SABOYÁ . 

Que de conformidad con el articulo 8" del Decreto 1927 de 1991 , dentro de 
los dos meses siguientes a la anterior publicación, las siguientes empresas 
de transporte presentaron oposiciones sustentadas técnica y jurídicamente, 
a saber: TRANSPORTES REINA S.A. con radicado No. 68302 del 4 de 
octubre de 2007, NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A. con radicado No. 7259, 
FLOTA VALLE DE TENZA S.A. con radicado 68400 y EXPRESO GAVIOTA 
S.A •• con radicado No. 68521, todos del 5 de octubre de 2007. 

Que la Dirección Territorial Boyacá, por medio de la Resolución No. 045 
del 16 de abril de 2008, resolvió aceptar las oposiciones presentadas y 
como consecuencia, negar la solicitud de autorización previa de constitución 
de la empresa en formación TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. 
-TRANSPINO S.A.-

Que el anterior acto administrativo fue notificado de manera personal a los 
Gerentes de las empresas NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A., el 24 de abril de 
2008, TRANSPORTES REINA S.A. el 25 de abril de 2008 y a 
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5. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.- el 29 del 
mismo mes y año y las empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A. y 
EXPRESO GAVIOTA S.A. por Edicto No. 004 fijado el 15 de mayo de 2008 
y desfijado el 29 de mayo de 2008. 

Que estando dentro del término para hacerlo, la hipotética empresa 
TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, a través de 
su Representante Legal presentó recurso de apelación contra la Resolución 
No. 045 del 16 de abril de 2008 oon escrito radicado bajo el No.2458 del 8 
de mayo del mismo año . 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

ASPECTOS JURIDICOS 

Inicia el recutrente Indicando que en razón a que las empresas Nueva Flota 
Boyaci S.A., Transportas Reina S.A., Flota Valle de Tenza S.A. y 
Expreso Gaviota S.A., presentaron oposiciones tanto jurídicas como 
técnicas respecto a los distintivos y pólizas de la sociedad -TRANSPINO 
S.A.-, procederá a hacer un análisis homogéneo y desvirtuar cada una de 
las oposiciones. 

1. En relación con la falta de presentación de los distintivos de la empresa 
que se menc¡ona en la Resolución 045 de 2008 -ataCS9a-, aclara que: "En el 
primer radicado que efectué ante la Territorial de Boyacá, solicitando el 
concepto previo de constitución, radicado No. 2734 del 26 de junio de 1997, 
los distintivos de la Empresa apareclan en la carátula del estudio, pero estos 
fueron devueltos con oficio MTBYP-00115 del 24 de Septiembre de 1998 
por los motivos expuestos en el follo 02 de la resolución 045 de 2008 . 

Una vez fue tomada la decisión del Consejo de Estado de que estos 
estudios podlan volverse a radicar, fue como nuevamente lo hica bajo el No. 
1129 del 19 de febrero de 2004 ante la Territorial Boyacá, los mismos 
estudios solicitando el concepto previo de Constitución cuya carátula y/o 
primera hoja correspondla también a los distintivos de la Empresa. 
Esto significa que el funcionario que recibi6 los estudios, al foliarlos el folio 
237 corresponde e la carátula del Estudio de la segunda radicación. 
La empresa porque no haya presentado los estudios en papel 
membreteado, no significa qua no tenga distintivos ... • 

2. En cuanto a la oposición de la empresa Expreso Gaviota S.A. 
relacionada con la certificación de la Cámara de Comercio y la decisión del 
Despacho de oonoclmlento en aceptar la misma, argumenta que no tienen 

\J razón el opositor y el funcionario que decidió, puesto que a los estudios 
I',\' radicados bajo el No.2734 del 26 de junio de 1997, se anexó certificación 

5 
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¡ 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPtNO S.A.·, contra la Rasolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

expedida por la Cámara de Comercio de Tunja con fecha 22 de enero de 
1996 en la que consta que no aparece ninguna empresa con la razón socia! 
Transportes 'El Pino Saboyá S.A. 

La enunciada certificación tenla una antelación de 17 meses y 4 días a la 
radicación Inicial, para lo cual el funcionario debió requerir una certificación 
más actualizada pero no lo hizo, indicando el apelante que dicha falencia es 
subsanable pues no considera que vicie o Impida continuar con la actuación, 
teniendo en cuenta que la Cámara de Comercio se abstiene de matricular 
sociedades con nombres ya Inscritos (Articulo 35 Código de Comercio). 

Sobre este punto concluye diciendo que según el certificado de la Cámara 
de Comercio de Tunja del 15 de noviembre de 2005, se observa que la 
sociedad TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.•, fue 
constituida y registrada el 17 de diciembre de 2005, debido a que la Alcaldía 
de Saboyá autorizó el concepto previo de constitución para prestar servicio 
público colectivo de pasajeros en dicho municipio, previo cumplimiento de 
los Decretos 080 de 1987 y 1787 de 1990, siendo asl que se registró en la 
Notaría Segunda de Chlquinquirá bajo la Escritura No.1321 del 17 de 
diciembre di! 1997 como empresa de transporte sin cumplir con lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto 1927 de 1991, reiterando que por 
tal motivo no les asiste razón a Expreso Gaviota S.A. y al funcionario en la 
Resolución No. 045 de 2008. 

3. En tomo al tema de las pólizas de cumplimiento manifiesta de igual 
manera que no le asiste razón a la empresa opositora Expreso Gaviota 
S.A. ni al funcionario de la Dirección Territorial Boyacá, toda vez que el 
objeto de la póliza presentada concuerda con la norma y se cumplió con la 
vigencia, la icual fue de un afio, cuya Iniciación de amparo (fecha de 
expedición) debe ser la misma de los estudios pertinentes puesto que existe 
un memorando de la Oficina Asesora Jurídica sobre el cumplimiento 
obligatorio de las fechas enunciadas, las cuales al no coincidir, serian causal 
para negar la petición. 

"Al momento de liquidar las pólizas, estebe únicamente vigente la resolución 
No. 1493 del 20 da Abril de 1997 y la No. 6654 del 13 de noviembre de 1997 
aun (sic) no habla sido expedida ya que los estudios se radicaron con fecha 
26 da Junio de 1997. 

Sí se obseNa el estudio que se realizó para la liquidación de cada una de 
las pólizas se tomó como base las tarifas establecidas en la resolución No. 
1493 del 20 de Abri/197, el incremento del 10% sobre e/u de las tarifas hace 
alusión a tres (3) factores que no quedaron incluidos: 

- Seguro a pasajeros 
~~Tasa de ta","inales 
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1 

- Reposición de equipos 

Además se previó que incidieran otros factores en ta estructura de costos 
que por lo general son autorizados en el transcurso del mismo afio y 
después de fijadas tas tarifas al comienzo del mismo. 

Pare el caso .que nos ocupa se tomaron las tarifas en ta forma descrita fue 
para el cálculo de las pólizas cuyo resultado no puede estar por debajo de 
tos parámetros para liquidarlas por que (sic) asf no garantiza ef pago de le 
publicación y la disponlb11idad determinada en el estudio de factibilidad . 

(. .. ) 
Ante ta situación de oposición presentada, tal como to manifiesta el 
funcionario en et estudio 023 de 2005 y el opositor estos debieron calcular 
cada una de las tarifas parliendo de ta resolución No. 1493 del 20 de abril de 
1997, agregando los porcentajes de los ltems que no quedaron incluidos en 
la estructura de costos, luego con esas tarifas liquidar cada una de tas 
pólizas de tas cuatro rutas y hasta llegar a la sumatoria de las cuatro, de 
esta forma hacer ver el error en que según eflos incurrió mi representada en 
la liquidación de las pólizas de cumplimiento. 

Si lo hubieran hecho asf y dentro del plazo de los trenita (sic) (30) dlas 
siguientes a la fecha de la presentec/6n de la solicitud (Rad. 2734 del 26 de 
junio/9 7) de concepto previo, tendrlan razón, pero el análisis lo hacen a 
través del estudio 023 de octubre de 2005, o sea ocho aflos después, 
cuando ya operó en las pólizas el fenómeno da la prescripción ordinaria de 
dos (2) aflos, consagradas (sic) en el articulo 1081 del C. de C., conforma al 
memorando MT-1300-1-25345 de Mayo 26 de 2004, proferido por la oficina 
jurídica del Ministerio de transporte (sic). 

Por último para el cálculo de la tarifa de la ruta: Saboya (sic) - Srlceño y 
vsa. en /a ,clase de vehfculo campero, no era necesario efectuar 
estructura de coa1os, ya que la tarifa de bus comente se asfmfla e/ 
campero (ver anexo No. 02, radicado No. 010422 del 5 de mayo/93 y 
respuesta oficios DER~OS de Noviembre 22193 y DETf número 170 
del Extinto INTRAJ." 

ASPECTOS TÉCNICOS 

Manifiesta que respecto a la omisión de incluir empresas autorizadas en 
origen - destino y/o en tránsito para la ruta Chiquinqulrá - Saboyá y 
viceversa, en origen - destino según su estudio todas las empresas 
coinciden, pero en tránsito no se Incluyeron: Flota Boyacá y Transsander al 
no prestar el servicio permanente en tránsito, además que dichas empresas 

~ ~cubren una demanda Insatisfecha en otras rutas en origen - destino muy 

1 

i 
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"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. • TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

diferente a la ruta Chiquinquirá - Saboyá. Las empresas Cooperativa 
Santandereana de Transportadores Ltda. y Expreso Gaviota S.A., no fueron 
incluidas en las publicaclones, según los opositores, siendo necesario que el 
Ministerio tenga en cuenta las rutas y horarios de las empresas que 
verdaderamente están autorizadas, así estas no aparezcan en las 
publicaciones. 

Afirma que en cuanto a la información no confiable al presentar vehículos 
clase automóvll con capacidades superiores a cinoo (5) pasajeros, obedece 
a que antes de la reforma del Decreto Ley 1344/70, se definía automóvil 
como un veh/culo automotor destinado al transporte de no más de diez (1 O) 
personas y la camioneta como un vehículo de carga con capacidad hasta de 
dos (2) toneladas, razón por la cual las camionetas que prestaban servicio 
público en pasajeros eran consideradas como automóviles, que sólo a partir 
de la reforma del mencionado precepto, dada por el Decreto 1809/90 estas 
clases de vehículos sufrieron modificaciones llegando el automóvil a ser un 
vehículo automotor de no más de cinoo (5) pasajeros y tas camionetas un 
vehículo de pasajeros y/o carga con capacidad de no más de nueve (9) 
pasajeros y hasta tres (3) toneladas. 

1 

Asevera que en cuanto al cálculo del promedio diario, efectivamente no se 
promedió correctamente el número de stllas, vehículos y pasajeros, tal como 
se determinó en el estudio técnico 023/2005, realizado por ta Dirección 
Territorial Boyacá, lo cual genera errores muy mínimos, además que en el 
Decreto 1927/91 no existe una metodología elegible exigida y el artículo 50 
no fue reglamentado . 

Expone que los opositores hacen alusión a que la evaluación económica del 
proyecto se ,realizó oon valores de tarifas que no correspondían con los 
establecidos por el Ministerio de Transporte en ese momento, debiendo 
haberse calculado mediante estructuras de costos, siendo que la norma no 
establecía metodología alguna para su presentación, por lo cual el método 
presentado fue el que se estimó conveniente efectuar para demostrar la 
rentabilidad del proyecto. 

Solicita finalmente que se revoque la Resolución No. 045 del 16 de abril de 
2008 expedida por la Dirección Territorial Boyacá. 

j 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La Constitución Política de Colombia, contempla que el Estado tiene corno 
fin et servirle a la comunidad y promover la prosperidad general, siendo los 
servicios públicos Inherentes a su finalidad y por ello están sometidos al 
régimen jurídico que fija la ley. 

~-"'------------' 
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"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal da la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 da abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacil • 

En Colombia, la operación del transporte es un servicio público, inherente a 
la finalidad social del Estado y sujeto a la Intervención y reglamentación de 
las autoridades competentes, en cuya prestación juega un papel decisivo la 
participación del sector privado. La ley en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 24 de la Constitución Política, según el cual todo colombiano puede 
circular libremente por el territorio nacional, define este servicio como "( .. .) 
una industria 'encaminada a garantizar la movll/zación de personas o cosas por 
medio de vehlculos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector 
(aéreo, fluvial, maritlmo, férreo, masivo y terrestre), en condiciones de libertad de 
acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación 
económica" . 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 1927 del 6 de agosto de 1991, a 
través del cual se dicta el estatuto de transporte público terrestre automotor 
de pasajeros y mixto por carretera, norma en la cual se fundamentó la 
solicitud de autorización previa de constitución presentada por la empresa 
TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-

A continuación se procederá a realizar el análisis de los argumentos del 
impugnante, siendo así como frente a lo aducido en cuanto a la 
presentación de los distlntivOS de la empresa respecto a que efectivamente 
los mismos se allegaron con el radicado No. 2734 de junio 26 de 1997 y 
posteriormente con el radicado No. 1129 de 2004, es Importante aclarar que 
si se aceptara, -en gracia de discusión- que los mencionados distintivos no 
se hubieren I anexado a la solicitud, se considera que dicha omisión no 
constituye óbice jurídico para negar la solicitud de -TRANSPINO S.A.-, ya 
que este es un requisito de forma y no de fondo que en cualquier momento 
podla ser subsanado por lo que se considera que le asiste razón al 
recurrente . 

En segundo lugar manifiesta el quejoso, que en cuanto a la certificación de 
.1a Cámara de Comercio no le asiste razón a la empresa opositora Expreso 
Gaviota S.~.. ni a la primera instancia, puesto que la empresa 
TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, aportó 
certificación expedida por la Cámara de Comercio de Tunja, de fecha 22 de 
enero de 1996 en la que consta que no aparece ninguna empresa con la 
razón social Transportes El Pino Saboyá S.A. 

En este punto se debe precisar que el artículo 5° del Decreto 1927 de 1991 , 
que establece los requisitos para la autorización previa de constitución, 
indica que: 

" •I l ART,CULO 5°. La autorización de que trata el parágrafo del articulo 983 del 
Código de Comercio se otoryará una vez cumplidos los siguientes requisitos: 
( .. ) 

~,...-----------' 
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' 

2. Certificación expedida por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del lugar de 
domicilio en donde conste que no existe una sociedad con igual razón social y cuyo 
objeto sea el transporte .. ." 

Se observa de la transcripción de la norma anterior, que el certificado No. 
CCT -6190 expedido por la Cámara de Comercio de Tunja y aportado por la 
empresa (follo 178 Tomo 11), en la que se certifica "Que revisados los archivos 
da la Cámara1da Comercio da Tunja y de esta secciona/ no aparecen inscripciones 
con la razón social TRANSPORTES EL PINO SASOYA (sic) "TRANSPINO S.A.", 
cumplió con la exigencia de la norma, ahora bien, en cuanto al certificado 
eco No.0635441, también expedido por la Cémara de Comercio de TunJa 
de fecha 15 de noviembre de 2005 (folio 28 Tomo 111), considera el 
Despacho que no por el hecho de haberse Inscrito en Cámara de Comercio 
la sociedad TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, 
se haya dejado de cumpUr con este requisito, toda vez que como se 
manifiesta 8f1 el escrito de apelación y se demuestra con los respectivos 
actos administrativos, la empresa se registró debido a que la Alcaldía de 
Saboyá autorizó el concepto previo de constitución para prestar servicio 
público colectivo de pasajeros en dicho municipio. 

En relación con el tercer argumento alusivo a la póliza de garantía, se reitera 
lo expresado por esta Dirección en la Resolución No, 002121 del 29 de 
mayo de 2007, en cuanto a que: • ... El estudio de le póliza en este momento as 
inocuo. por cuanto ya operó el fenómeno de le prescripción ordinaria de dos (2) 
aflos consagrada en el art/culo 1081 del Código de Comercio, conforme al 
memorando MT-1300-1-25345 de mayo 26 de 2004 proferido por la Oficina Jurídica 
del Ministerio de Transporta . 

Aclarando que la póliza fue allegada con le cobertura y al objeto exigido por el 
Decreto 1927 de 1991 y si existió une inoonsistencle en al valor da la gerantla 
ocasionada por la tarifa utilizada, se debió solicitar les estructuras de costos de 
ceda ruta teniendo en cuenta los costos njos, costos variables y costos da capitel, 
son sus ltems de evaluación, unidad da medida, frecuencia, valor unitario y valor 
total.• 

1 

Concluyéndose con lo anterior, que los argumentos jurídicos expuestos por 
la empresa en el recurso de alzada, están llamados a prosperar, entrando 
por consiguiente el Despacho a analizar los argumentos técnicos del 
recurrente, para lo cual se hizo necesario evaluar nuevamente la solicitud y 
estudio presentado, con fundamento en el principio de legalidad al cual la 
administración esté sujeta en su actividad al ordenamiento jurídico, es decir, 
que todos los actos que dicte y las actuaciones que realice deben respetar 
las normas Jurídicas superiores, y que constttuye una llmltaclón a la actividad 
de la administración, por cuanto significa que ella no puede hacer todo 
cuanto quiera sino solamente aquello que le permita la ley, para lo cual se 
emitió concepto técnico el cual se transcribe a continuación: 

~~ 

¡o 
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1 

"EVALUACIÓN TÉCNICA 

Partiendo que el articulo 10 del Decreto 1927 del 6 de agosto de 1991 dice; 

"'ARTÍCULO JO. SI se presentan oposiciones sustentadas técnica y/o jurídicamente, 
dentro del término de que trata el articulo lf el Instituto Nacional de Transporte y 
Tránsito procederá a evaluar Inicialmente los argumentos jurídicos expuestos por el 
oponente. Si éstos prosperan, se negará la autorización previa de constitución y no se 
hará efectiva la póliza de garantía al solicitante. Si la oposición fimáamentada 
Jurídicamente no prospera. el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito determinará 
mediante estudio dentro de los tres (3) meses siguientes. la disponibilidad de las rutas y 
horarios y/o áreas de operación que pretende servir la empresa a constituirse en la 
clase de vehículo y nivel de servicio solicitado. 

Si la disponibilidad detennblada por el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito 
difiere en más 'de un 50% a la detectada por el solicitante. se k hará efectiva a éste la 
garantia a que se refiere el numeral cuarto (4") del artículo quinto (5°) del presente 
Decreto y se negará la autorización previa de constitución. El Instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito publicará la disponibilidad real. en los términos del ariiculo 54 
del presente Decreto y se seguirá el trámite de la adjudicación. 

Si las oposiciones sustentadas técnicamente. prosperan o se determina que no existe 
disponibilidad, se negará la solicitud de autorización previa de constitución y se hará 
efectiva la garantía a que se refiere el maneral cuarto (4") del articulo 5° del presente 
Decreto. En caso contrario, se autorizará la constitución de la empresa". (Negrilla 
fuera de texto) . 

Igualmente el literal g) del articulo 51 del Decreto 1927 del 6 de agosto de 1991 
enuncia que la empresa de transporte, para solicitar rutas, horarios y áreas de 
operación, presentará una solicitud que deberé contener: 

.. Estudio técnico de oferta y demanda que demuestre la disponibilidad, preferencia y 
frecuencia de viaje de los usuarios, para sustentar el número de despachos a servir y 
forma de operación solicitada; este estudio contendrá recolección de i,¡formaclón de la 
demanda tomada como mínimo durante /res (3) dlas en condiciones normales, dentro de 
los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Para determinar 
la disponibilidad de los horarios según el tipo de wehlculo, se considerará una 
utilización wehicular mlnima total en la ruta, incluidos los horarios disponibles, del 
setenta por ciento (70%). Si la ruta en eshtdio carece de servicio, la demanda se 
calculará mediante encuestas. Esta metodologla se aplicará hasta tanto se reglamente 
el artículo 50 del presente Decreto". (Negrilla fuera de texto). 

Así las ~. se tiene que la Información recolectada se constituye en el 
elemento fundamental para adoptar dichas decisiones, donde la calidad tanto 
en la toma como en el procesamiento y el análisis de la misma, son Importantes 
para que la determinación que se profiera responda a las reales necesidades de 

1, servicios. 

~.:::-r----------1 
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Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisado el estudio allegado por la 
empresa para acceder a las rutas: 1: Tunja (Boyacá) - Chlqulnqulri (Boyacá) 
y viceversa (via Sáchlca), 2: Saboyá (Boyacá) - Chlqulnqulri (Boyacá} y 
viceversa, 3: Chlqulnqulri (Boyacá} - Garavlto (Boyacá} y viceversa (via 
Saboyá} y 4: Saboyá (Boyacá) - Brlcello (Boyacá) y viceversa (vía 
Chiqulnquirá - La Raya - Varela), (ver mapa 1), a luz de la Resolución 1927 de 
1991 , al efectuarse la valldactón de la lnfonnaclón recolectada tanto de aforos y 
encuestas, como de su posterior procesamiento, se establece: 

1. Al tomar la lnfonnactón reportada en la solicitud de concepto previo de 
consdtuclón (ver tomo 2, folios: 79 a 120), se observa que los promedios 
realizados por TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.
(ver tomo 2, folios: 43 a 45), no concuerdan con los realizados por el 
Ministerio de Transporte (ver tablas 1 a 4 y 5): 

l1MIA ~-... • • • • s • .. ' ' • • • • • 21 .. 
""" ....... • • • • ' • J " ., ' ' 1 • • • o ,. • 
""" - o o • 1 .. r ' .. .. o 2 1 • • ' o " • """ JO:m-ld o • • o o • ' 37 D 1 • • o • • • ., • 
""" Ulll)-U:,I • • • • ' • ' ,. ... • • • • • • ,. .. 
"""' 1J:<0-U191 • ' • ' ' • ' " .. o • • • • o ' " u - ,_..,. 1 " • ' • 1 1 17 11 1 • • o o o ' 51 .. 
""" MdlD-1419 1 ,. u o o • ' " .. 1 • • o • • • .. • 
""" 15:ID-11:91 ' ll • • 5 • ' Z9 11 1 • • ' o o o 51 .. ,_ 1 ... 16:911 o D 7 • s • ' 41 • • ' • ' o o • .. ...... 17:IIH7:51t 0 ll o o . ., o • ' o 

""" ll!ID-11:W o o 
lt:m-11131 

""" • • s • " .. ' o • ' .. ,_ 
' 1 ' o • ' " ., 1 • • ' o o ' o ... ,_ 
" 11 ' o o ' " u ' ' o ' • ' o • .... 

""" • 12 • o • • ., .. 1 • 1 ' ' o • • • n 

""" o ' o • 5 • " .. 1 • • • o o o • " .. """ o • ' 5 • ' " •• o • • • o o • ., .. ,_ o • 1 .. • . ,. .. 1 • • ' • o • • " .. ,_ • • ' o • . ,. ... " 7 • ' o o • .. .. 
""" • o • 1 14 • . " .. ' .. • ' o • o • .. .. 
11,lQA • • • 1 • • ' ,. U 1 • • • • • ' l .. .. 
"'""' • o • • • • • 21 ... .. • • • • ' • " lll 

""" • 12 5 • • • • • • • " u 

""" • • • • • • • • 7 ,_ 
' • ' o • • • • • 

' o ' • o 1 • • 
21 n I Pi U a I nlnhFlml ti ssi •IDI o 1 1,1, j 2ÍÍ-

Tabla 1 Promedios Ruta 1 Tunja (Boyacá) - Chlqulnqulri (Boyacá) y vlCIIY8l'ISII (vfa 
Sáchica), realizados por el Ministerio de Transporte con los datos aportados en Tomo 2, 
folios: 79 a 120. 



• • 

• • • 

RESOLUCIÓN No. 0':2401 JUL2011 
13. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Tenitorial Boyacá" 

o • .. 
IPIOIHD':5' o u ' l ,. .. • • 1 " .. o • ' " .. IS .. 
CINIIG:91 • o • • • • ' • JO " o • ' " .. .. -- 1 " • • o • 1 ' ' IZ .. o • ' 

,. 
" .. .. 

10:Cl>I0:9 o o • o • • • ' 5 " .. o • ' " .. .. -uim-u:• • " • • • ' o • 3 " • o • ' 39 • ,. .. .......... o IZ .. o • 7 ll • 3 " • o • • 32 " .. .. __ ,,, 
o ll ' • • • • • 1 ' • o • • ,. D ., .. 

M,llf-14:5111 • o • • 1 • o • ' n S2 • • ' " .. ., • .... , ... o o • 1 a .. 12 .. ' 11 .. • • • " D ,. .. 
, ........ o o • o o • 1 • 1 3 D .. o • ' " .. .. .. 
11•11:11 o 1 ' ' o 1 ' " u • • ' " 11 .. • -- ' • o ' ' IS • o • ' " "' ' 11 1 IO 

o 1 • o .. ., -.. • • 1 " .. • o " ll7 .. .. 
o • • o • • " .. o o ., .. " .. 
o • • • o ' " 7 o o ' " .. .. 17 

• • o o 5 " 11 o • ' .. • " .. • • o • 5 ,. 
" • • ' 32 • " .. • • • • 3 " 
,. • • ' " .. .. .. 

• • • o o ' " .. • ' 
,. 

" " 17 
o o • o • 5 15 " o o • " .. " .. • 7 ' " .. o • ' 27 • 21 .. 

" .. • o ' " .. 12 .. 
17 .. o • l ' • 3 • 
10 7 o o • • • 3 ' 1 • o o 1 • ' • • • • o o • • • • • • .. .. . 

> 1 n l•i U •l•I JI,.¡ 11jpjmjuij oj O j • l•IJ10i•l-ill' 
Tabla 2 Promedios Ruta 2 Saboyi (Boyacá) - Chlqulnqulr6 (Boyacá) y viceversa, 
realizados por el Ministerio de Transporte con los datos aportados en Tomo 2, folios: 79 a 
120. 
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Tabla 3 Promedios Ruta 3 Chlqulnqultt (Boyacá) - Garavtto (Boyacá) y viceversa (Vía 
Saboyá), realizados por el Ministerio de Transporte con los datos aportados en Tomo 2, 
folios: 79 a 120. 
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Tabla 4 Promedios Ruta 4 Saboyi (Boyacá) - Brlcello (Boyacá) y viceversa (Vía U Chlqulnqulrá - La Raya - Varala), realizados por el Ministerio de Transporte con los datos 

~ .;:..ortados en Tomo 2, foliOS: 79 a 120. 
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Tabla 5 Comparación de los promedios realizados por el Ministerio de Transporte y por 
TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, para las rutas que presentan 
demanda . 

Mapa 1 Ubicación origen, destino y vía de las rutas . 

Por ejemplo, a folio 45 para la ruta Chiqulnqulrá (Boyacá) • Tunja (Boyacá) y 
viceversa (vía Sáchica), para el periodo de las 05:00 a 05:59, se reporta un 
promedio de pasajeros de 19, siendo que al tomar la información base (ver 
tomo 2, folios: 115, 117 y 120), este promedio correspondería a O (ver tabla 1 
y 5). 

' Es necesario aclarar: 

En cuanto a la ruta 4 Saboyi (Boyacá) - Brlcello (Boyacá) y viceversa 
(Chlqulnquirá - La Raya. Varela), no se detecta demanda disponible con 
la Información allegada por la empresa EL PINO SABOYÁ S.A. • 
TRANSPINO S.A.·, ni tampoco por los promedios realizados por el 
Ministerio de Transporte con los datos aportados en Tomo 2, folios: 79 a 
120, por tanto la solicitud de 4 camperos (ver Tomo 2, follo 42), no tiene 
fundarrento. 

2. A folios 43, 44 y 45 del tomo 2, se observan unos despachos propuestos \1 donde la demanda disponible es cero. 
~ .,¡,,,--,----------' 

\5 
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3. Revisados los cuadros de acumulado de encuestas de preferencia vehicular 
(ver Tomo 2, folios. 47 a 54), se aprecia un porcentaje muy bajo de pasajeros 
encuestados con relación al número de pasajeros reportado en los aforos, 
generando que la muestra no sea representativa para determinar la 
demanda. 

4. No obstante que la norma no establecía metodología alguna para fa 
presentación de la evaluación económica del proyecto, se analiza que les 
tarifas debieron haberse calculado mediante estructura de costos, para que 
los Ingresos determinados no excedieran a los reales, dando veracidad a los 
resultados obtenidos . 

5. A pesar de lo anterior, para dar cumplimiento a lo estipulado en el articulo 10 
del Decreto 1927 del 6 de agosto de 1991, con base en la Información 
arrojada por el Contrato No 151 de 2009: "Consultarla para el estudio de 
oferta y demanda, diseño y estructuración del modelo de operación en los 
componentes técnico, operativo, administrativo, legal y financiero para la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros 
en los corredores viales: A-); 1) Bogotá-Call-Buenaventura; 2) Armenia
Perelra-Manizales;3) Madellfn- Call y 8-); 1) Bogotá- Medellín- Barranqullla; 
2) Bogotá-San Alberto-Barranquftla; 3) Bosconla-Valledupar, 4) Monterla
Slncelejo-Cartagena y estudio de oferta y demanda de transporte de 
pasajeros en jurladlc;clón de IOII DepartamentOII de Antioquia, Boyacá, 
Casanare, Santander, Norte de Santander, Arauca, Narlño, Putumayo y 
Cundinamarca• (negrilla fuera de texto), haciendo uso de la Tabla 12 
"EXPANSIÓN PROMEDIO DIARIA POR PREFERENCIA VEHICULAR Y 
HORARIA POR ORIGEN - DESTINO, DiA Y CLASE DE VEHiCULO 
AFORADO"', se determina la demanda disponible: 

a. De la tabla dinámica 12, al filtrar los respectivos orígenes y destinos 
correspondientes a las rutas en estudio se observa que: 
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RESOLUCIÓN No. OS2401 19JUL 
17. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial BoyactJ" 

·-· .... - ----¡,-¡¡¡¡ • ,_T_ "l~·-
1aQIV"•• .!!!!.~-

- -. • • 
' •• . 
• iB 

--·<-'·""··"'--···· .. , .. · .. • • , . -
Tabla 6 Demanda extractada de la tabla 12 del Contrato No 151 de 2009 para la Ruta 1 
Tunja (Boyacá) - Chiquinquirá (Boyacá) y viceversa (vla Sáchica) . 
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RESOLUCIÓN No. D~12401 19 JUL2011 
18. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

Tabla 8 Demanda extraclada de la tabla 12 del Contrato No 151 de 2009 para la Ruta 3 
Chiquinquirá (Boyacá) - Geravtto (Boyacá) y viceversa (vla Saboyá). 

Ruta 4 Saboyá (Boyacá) - Briceño (Boyacá) y viceversa (Chiquinquirá - La Raya • 
Varela) . 

Tabla 9 Demanda extractada de la tabla 12 del Contrato No 151 de 2009 para Ruta 4 
Saboyá (Boyacá) - Briceno (Boyacá) y viceversa (Chlqulnqulrá - La Raya • Varela). 

b. Revisadas las bases de datos del Ministerio de Transporte, se determina 
la oferta real de las rutas solicitadas ver tabla 1 O 11 : 

- ,_,.~TallA -- • ...... ....... .,..u. - • • ...... r-i--1.tv..u .... .. 
• .. _,_ 

t......-.-..u. - - • ... • - • -- .... 
1 - T .. ,._ .... ·- • -- - • - • 

• 
Tabla 10 - SIiias autorizadas en origen - deetlno para las rutas sollcltadas. revisadas las 
bases de datos del Ministerio de Transporte. 

~t..-------.-J 
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RESOLUCIÓN No. 

19. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de fa empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.•, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacé" 

• • 
• • 
• • 

• - ·-- • • - - - ·-- • • - - - ·-- • • - '"" - ·-- • • - - - ·-- • • ·- • .. ""' - ... H- • • ..... - ... ~ - • • - - ... •• ........ • • 
Tabla 11 - SNlas autorlZadas en Tránsito para las rutas solicitadas, revisadas las bases de 
datos del Ministerio de Transporte. 

c. Teniendo en cuenta la demanda reflejada para cada ruta (ver tablas 6 a 
9) y la oferta autorizada (Ver tabla 1 O), se determina la demanda 
disponible: 

w 
Demand• o -A D D D o o 

194 16 35 80 o 
123 10 22 51 o -- 71 o 6 .... 13 29 o 
30 26 15 g g s o -- 2 o a 18 1 e a 

M w 
o 4 1 
o o o 
o 4 1 
o 2 1 
o 2 D 
9 s D 

2 o a a 

vfa Sabo á. 
K M w 
o o o 
o o o 

D o o o o 
o o o o o o ·- o o o o o D o 
o D o o o o o -- a o o a o o o 
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RESOLUCIÓN No. 002401 

20. 

"Por la cual se decide al recurso da apelación interpuesto por al 
Representanta Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abrll 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Tenitorlal Boyacá" 

Ruta 4 Saboyá (Boyacá) - Briceño (Boyacá) y viceversa (Chiquinquirá - La Raya -
Varala. 

• D K ·M w 
o o o o o o o 
o o o o o o o 
o o o o o o o 
o o o o o o o -- o o o o o o o 
o o o o o o o -- o o o o o o o 

Asl las cosas: 

Para la ruta 1 TunJa (Boyacá) - Chlqulnqulnll (Boyacá) y viceversa (vía 
Sáchlca), se puede apreciar, con fundamento en et estudio de verificación 
efectuado, que lo detectado por la empresa, 11 horarios en la clase de 
vehículo mlcrobl'.ls, está dentro del 50% de divergencia con lo encontrado 
por el Ministerio de Transporte, 6 horarios en ·ta clase de vehículo 
microbús. • '"" . . 
Para la ruta 2 Saboyá (Boyacá) - Chlqulnqulnll (Boyacá) ·Y viceversa, se 

determina, que lo detectado por la empresa, 14 hórarios _en la clase de 
vehículo microbús, no está dentro del 50% · de divergencia con lo 
encontrado por el Ministerio de Transporte, O horarios en la clase de 
vehículo microbús. 

Para la ruta 3 Chlqulnqulnli (Boyacá) - Garavlto (Boyacá) y viceversa 
(vía Saboyá), se determina, que lo detectado por la empresa, 13 horarios 
en la clase de vehículo microbús, no está dentro del 50% de divergencia 
con lo encontrado por el Ministerio de Transporte, O horarios en la clase 
de vehículo microbús . 

Para la ruta 4 Saboyá (Boyacá) - Brlcello (Boyacá) y viceversa 
(Chlqulnquirá - la Raya - Vareta), se confirma que no existe demanda 
insatisfecha por tanto, lo solicitado por la empresa, 6 horarios en la clase 
de vehlculo campero, no está dentro del 50% de divergencia con lo 
encontrado por el Ministerio de Transporte, O horarios en la clase de 
vehículo campero. 

CONCLUSIÓN 

En consecuencia se recomienda acceder parcialmente a la pretensión de 
TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. (TRANSPINO S.A.) y por tal motivo 
reservarle la ruta Tunja (Boyacá) - Chlqulnqulrll (Boyacá) y viceversa (vla 
Sáchlca), en las condiciones que se detallan: 

~ 
- Teniendo en cuenta que con la demanda encontrada por el Ministerio (80 

pasajeros promedio diario), la dlsponlblfidad de horarios para la clase de 
Jr-----------' 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Tran.'IJ)orte 
Republlca de Colombia 

En Bogotá, a las 15:00 horas del día veintitrés (23) de agosto de 2011, notifiqué 
personalmente al señor HENRY BUITRAGO RUIZ, Identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.147.368, quien actúa como Representante legal de FLOTA VALLE DE TENZA S. A., 
del contenido de la resolución 2401 de julio 19 de 2011, "Por la cual se decide el recurso 
de apelación interpuesto por el Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL 
PINO SABOYA S. A. -TRANSPINO S. A -, contra la Resolución No. 045 de abril 16 de 
2008, proferida por la Dirección Territorial Cundlnamarca", 

Al notificado se le entregó copla auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION ( ) APELACION ( ) O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO ( x). 
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RESOLUCIÓN No. 
O 2401 9 JUL2011 

21. 

"Por la cual se decide al recurso de apelación interpuesto por al 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SASOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 da abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

vehículo microbús es de 6, se recomienda reserv~r a. l.a empresa este 
número de horarios, distribuidos de la siguiente manera: 

Saliendo de Tunja: 6:15 - 9:30 - 11 :00 - 15:00 - 16:30 - 19:00. 
Saliendo de Chiqulnqulrá: 6:30 - 8:30 - 13:00 - 14:00 - 17: 15 - 18:30. 

Características del servicio: Clase de vehículo microbús, nivel de servicio 
corriente y frecuencia diaria. 

Con el plan de rodamiento delallado a continuación: 

6:15 1 
9:30 2 

11:00 1 
15:00 2 
16:30 1 
19:00 2 

Capacidad mínima: 
Capacidad máxima: 

8:30 1 
13:00 2 
14:00 1 
17:15 2 
18:30 1 

2 microbuses 
3 microbuses 

Dando por consigulen1e la autorización previa de constitución de la hipotética 
empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. (TRANSPINO S.A)." 

Del anterior estudio técnico se colige que exlste una disponibilidad de 
horarios en la RUTA 1: TUNJA (BOYACÁ) - CHIQUINQUIRA (BOYACÁ) Y 
VICEVERSA (VÍA SÁCHICA) y que la misma está dentro del 50% según lo 
detectado por TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, 
comparado con lo determinado por el Ministerio de Transporte. Así mismo, 
las oposiciones de carácter técnico presentadas por las empresas 
opositoras no son de recibo para el Despacho. 

En consecuencia, elaborado el análisis tamo jurídico como técnico, se 
concluye que los argumentos expuestos por la empresa apelante están 
llamados a prosperar, razón por la cual esta Dirección procederá a revocar 
el acto administrativo Impugnado, por los motivos expuestos en la presente 
providencia. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte " 
Republlca de Colombia 

En Bogotá, a las 16:00 horas del día doce (12) de agosto de 2011, notifiqué 
personalmente al señor JOSE DANIEL DOCTOR SALGADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 73.?la'f.t4, quien actúa como Representante legal de "TRANSPORTES EL 
PINO SABOYA S. A., del contenido de la resolución 2401 de Julio 19 de 2011, "Por la 
cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante legal de la 
empresa "TRANSPORTES EL PINO SABOYA S. A. -lRANSPINO S. A.~ contra la Resolución 
No. 045 de abril 16 de 2008, proferida por la Dirección Territorial Boyacá". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION ( ) APELACION ( ) O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO ( x). 

-~---
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RESOLUCIÓN No. 

22. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPtNO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ 
S.A. -TRANSPINO S.A.-, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá, en el sentido de revocarla en su 
integridad, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se reserva a la 
empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, la 
ruta Tunja {Boyacá) - Chlquinqulrá (Boyacá) y viceversa (vla Sáchlca), en 
las condiciones que se detallan: 

Características del servicio: Clase de vehículo microbús, nivel de servicio 
corriente y frecuencia diaria. 

Saliendo de Tunja: 6:15 - 9:30 - 11 :00 - 15:00 - 16:30 - 19:00 
Saliendo de Chiquinquirá: 6:30 - 8:30 • 13:00 - 14:00 - 17: 15 - 18:30 

Capacidad mínima: 2 microbuses 
Capacidad máxima: 3 microbuses 

ARTICULO. TERCERO.- Conceder un término de seis (6) meses 
improrrogables, a la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A . 
-TRANSPINO S.A.-, a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, 
para que cumpla con el lleno de los requisitos establecidos en los artículos 
14 y ss. del ,Decreto 1927 de 1991, para efectos de obtener la licencia de 
funcionamiento y posterior habllitaclón bajo las disposiciones del Decreto 
171 de 2001. 

ARTICULO CUARTO.- Notificar a los Representantes Legales de las 
empresas TRANSPORTES EL PINO SABOYÁ S.A. -TRANSPINO S.A.-, 
(Carrera 1 O No. 5 - 15 - Teléfono: 7255241 - Saboyá - Boyacá y Transversal 
75 No. 7A- 74 Barrio Rincón de Los Ángeles - Teléfono: 4282385 - Bogotá), 
NUEVA FLOTA BOYACÁ S.A., (Calle 56 A No. 73 - 98 - Teléfono: 4047727 
Bogotá), TRANSPORTES REINA S.A., (Carrera 9 No. 16 • 35 Piso 2" • 
Teléfono: 7262595 - Chiquinqulrá - Boyacá), FLOTA VALLE DE TENZA 
S.A. (Diagonal 23 No. 69 - 60 Piso 4°, Oficina 406 - Telétono:4163270 -
Bogotá) y EXPRESO GAVIOTA S.A. (Carrera 72 No. 52B - 18 Barrio 
Normandía - Teléfono: 4100777 - Bogotá), el contenido de la presente 
decisión de conformidad con lo consagrado en los artículos 44 y 45 del 
e.e.A. 

~~-------
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RESOLUCIÓN No. 19JUL2011 
23. 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA 
S.A. -TRANSPINO S.A.•, contra la Resolución No.045 de abril 16 de 2008, 
proferida por la Dirección Territorial Boyacá" 

ARTICULO QUINTO.· Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, por encontrarse agotada la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Bogotá D.C., a los 19JUL2011 

y,/1 
DANIEL EDUARDO PÁEZ BARAJAS 

' 

Proyecl6: Al.-ndra Parrado~-
Par1a 16cn1ca: Anclrea del PIiar Cllbrel'a T. ,, \. __.-
Aevlaó: EIU A. (lonzalez Acostl- Cllrollna Pombo R. V 
Radl01do: 2N922 - 37502JD8, 11Mi82 - 3&1152- 532472 - S38302J09, 9'823- 7262(12/10, 802.a - 13353- 11U93/11 (Pll-195• 
267108, 98-155-224•231/QO, 188-301(10, JS.44..,46-11{11, -Apeladta, TRANSPINO S.A. Aea. 04& de 2008) 
Tipo da AespueMa: Total (x) 
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NOTlFJCACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republlca de Colombia 

En Bogotá, a las 16:00 horas del día cinco (5) de agosto de 2011, notifiqué 
personalmente al señor JO5E ALFREDO SANABRIA ALARCON, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 3.180.521, quien actúa como Representante Legal de EXPRESO 
GAVIOTA S. A., del contenido de la resolución 2401 de JUNIO 19 de 2011, "Por la cual se 
decide el recurso de apelacíón Interpuesto por el representante Legal de la empresa 
TRANSPORTES EL PINO SABOYA S. A. -TRANSPINO S. A.- contra la Resolucíón No. 045 
de abril 16 de 2008, proferida por la dirección territorial Boyacá" 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION ( ) O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO ( x). 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte ·, 
Republlca de Colombia 

En Bogotá, a las 11 :00 horas del día doce (12) de agosto de 2011, notifiqué 
personalmente al señor OSCAR UBARDO VARELA PATIÑO, Identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79797804, quien actúa como Representante legal SUPLENTE DE NUEVA 
FLOTA BOYACA S. A., del contenido de la resolución 2401 de julio 19 de 2011, "Por la 
cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante legal de la 
empresa TRANSPORTES EL PINO SABOYA S. A, -TRANSPINO S. A._, contra la Resolución 
No. 045 de abril 16 de 2008, proferida por la Dirección Territorial Boyacá". 

Al notificado se le entregó copla auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION ( ) APELAOON ( ) O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO ( x). 

EL NOTIFICADO: 

"'"' ~~·~ giiécc?Jfc::º~.?t:91) 
CIUDAD ~ ~
TELEFONOG:ci~ f'). 
FECHA ll, clo A.f:};Í na. Z,01\ 
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